
..

23432

,

Sábado 22 julio 1989 BOE núm. 174

17397

17396

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre Régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, y demás legislación complementaria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se solicita
tienen garantía de lldecuada escolarización con lo que la continuidad de
su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al Centro
de Bachillerato privado que a continuación se detalla:

Provincia.: Madrid Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomí·
nación: «Juan de Valdés». Domicilio: Carretera de Vicálvaro, número
135. Titular: Asociación Confesional «Iglesia de CristO» (lEE mIme·
ro 162).

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato al
finalizar el presente curso 1988-89, anulándose a partir de ese momento
su inscripción en eJ Registro Especial de Centros.

Asimismo, queda nula y sin níngun valor la Orden que autorizó el
funcionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario para el caso de
que se instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y disposicio-
nes complementarias en materia de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción automática
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Perez Rubaleaba.

Tlma Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 24 dc mayo de 1Y89 por la que sc autoriza el
cambio de titularidad del Centro privado de Educ(lción
Permanente de Adultos ((Academia Cumbre)), de Zaragoza,

Examinado el expediente incoado por don José Sanmartín Sopena,
solicitando autorización de transferencia de la tituJaridad deJ Centro
Permanente de Adultos «Academia Cumbre», de Zaragoza;

Resultando que don José Sanmartín Sopena es tituJar deJ Centro de
Educación Permanente de Adultos «-A.cademia Cumbre», con domicilio
en la plaza de Huesca, 3. de Zaragoza, autorizado por Orden de 16 de
julio de J979;

Resultando que mediante escritura otorgada ante el Notario de
Zaragoza don José Antonio Villarino García por la que se transfiere la
titularidad mediante cesión gratuita de don José Sanmartín Sopena a su
hija doña María paz Sanmartín Estop, que acepta dicha tituJaridad,
quedando subrogada en todos los der€X:hos y obligaciones dimanantes de
la misma:

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la debida forma
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, con
propuesta favorable de cambio de títularidad a la vista deJ informe deJ
Servicio de Inspección Técnica de Educación: .

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970: la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora deJ Derecho a la Educación:
el Decreto 1855/1974. de 7 de junio. sobre Régimen Jurídico de
Autorizaciones de Centros no estatales. y Orden de 13 de julio de 1978,
sobre autorización de Centros no estatales dedicados exclusivamente a
la educación permanente de adultos;

Considerando que se ha cumplido en el presente expediente los
requisitos exigidos por el Decreto 1855/1974, de 7 de junio. y de las
normas vigentes en esta materia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titularidad del
Centro de Educación Permanente de Adultos «A.cademia Cumbre}}, con
domicilio en la plaza de Huesca, 3, de zaragoza. que ostentaba don José
Sanmartín Sopena, a favor de doña María Paz Sanmartjn Estop, que
como cesionaria queda subrogada de todos los derechos y obligaciones
que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce.

El cambio de titularidad no afectará ni producirá alteración de las
condiciones académicas y administrativas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educadón, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo, Sr. Director general de promoción Educativa.

ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se autoriza para
impartir el Curso de OrienIación Universitaria al Centro
privado de Bachillerato (\SlOa-LiceO}i, de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Maria Luisa
Francés Rufasta, como representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato <<Stoa-Liceo», de Madrid. con fecha 16 de junio

de 1988, en solicitud de autorización para impartir Jas enseñanzas del
Curso de Orientación Universítaria~

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría
académica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato
Unificado y PoJivalentepor Orden de 4 de noviembre de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre);

Resultando que los espacios que se destínan a CaD están anterior
mente vinculados al Bachillerato por la Orden de 24 de mayo de 1989,
que amplía la capacidad del Centro;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución acompañada del preceptivo
infame del Servicio de Inspección Técnica de Educación en 10 del
corriente mes de mayo;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Bo·
letín Oficial del EstadO)) del 6) y Ja Orden de 17 de julio de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y demás legislación complementa
ria aplicable;

Considerando que del informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación en fecha 29 de marzo de 1989 se deduce que el
Centro reune los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de
Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nacíón: «Stoa-Liceo». Domicilio: Calle Eduardo Aunós. número 34.
Titular: «Sociedad Jamli. Sociedad Anónima».

La presente autorización surtirá efectos a panir del curso 1989-1990.
Esta autorización para impanir COU sirve para cualquier n,úmero de

unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capaCIdad total
del Centro de Bachillerato señaJado por la Orden de su clasificación y
el Centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden de clasificación de Bachillerato. La
pérdida de la clasificación como Centro homologado conllevará Ja
extinción de la autorización para COU.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación, AJfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares,

17398 ORDEN de 29 de mayo de 1989 por la que se resuelve
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de
Orientación Vniversilaria al Centro de Bachillerato
«Sagrado Corazón de Jesús». de zarago=a.

Examinado el expediente incoado a instancia de dona María Josefa
Escartin Gaspar, como representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Sagrado Corazón de Jesús», de Zaragoza, con
fecha 5 de abril de 1989, en solicitud de autorización para impartir las
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría
académica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato
Unificado y Polivalente por Orden de 2 de agosto de 1984~

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anterior
mente vinculados al Bachillerato por la Orden de 18 de octubre de 1988
que amplia la capacidad del Centro;

Resultando que la Dirección Provincial de zaragoza ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución acompañada del preceptivo
informe del Servido de Inspección Técnica de Educación en 10 de mayo
de 1989:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6) y la Orden de 17 de julio de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24) y demás legislación complementaria aplica
ble;

Considerando que del infome emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación en fecha 3 de mayo de 1989 se deduce que el
Centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la imp3rtición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: zaragoza. Municipio: Zaragoza, Localidad: zaragoza.
Denommación: <<Sagrado Corazón de Jesús». Domicilio: Pablo Neruda.
sin número. Titular: Fundación Benéfico Docente «Sofia Bara!:».

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 89·90.
Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier numero de

unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato señalada por la Orden de su clasificación y
el Centro imparta efectivamente Bachillerato como homoJogado.
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Las ampliaci~nes que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autonzadas mediante nueva Orden de clasificación de Bachillerato.

La, pe.r?ida de la c1a~ific~ción como Centro homologado conllevará
la extmCIOn de la autonzaclón para COU.

Lo que le comunico para su conocimiento v efectos.
Madrid. 29 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Ruba!caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Uonde dice: «Localidad: Calviw>, debe decir: «Localidad: 5a
PorraSID>.

Donde dice:. «Domicilio: Sa PorrasID>, debe decir: «Domicilío:
Carretera Cala FIguera. número 3».

Lo que le comunico para su conocimiento v efectos.
Madrid., 9 de junio de 1989.-P. D. (Orden 16 de octubre de 1988),

el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 12 de junio de 1989 pur la que se auwri:::a el
cese de actividades al Centro privado de Formación ProFe·
sional de Segundo Grado denominado uLa Caixa>>, siLO'en
Palma de Mallorca, calle Jerónimo Amengual, número 13.

Visto el expediente incoado a instancia de don Angel Docampo
Almazán, en su condición de representante legal de la Caja de Pensiones
para la Vejez y de Ahorros, Entidad titular del Centro privado de
Formación Profesional de Segundo Grado denominado «La Caixa», sito
en Palma de Mallorca, calle Jerónimo Amengual, número U, mediante
el que solicita el cese de actividades para dicho Centro;

Resultando que por Orden de fecha 15 de julio de 1982 el Centro <Ü.a
Caixa» obtuvo clasificación como Centro homologado para impartir el
Segundo Grado de Formación Profesional;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Baleares, que lo envfa
con propuesta favorable de cese de actividades;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 4), R~uladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de Junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación Profesio
nal; la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos tos trámites procedimentales exigidos por la legislación
vigente;

Considerando que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la escolarización de los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de
actividades del Centro privado de Formación Profesional de Segundo
Grado denominado «La Caixa», sito en Palma de Mallorca, calle
Jerónimo Amengual, nlimero 13, cuya titularidad la ostenta la Entidad
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, a partir de la finalización
del presente curso escolar 1988-1989, quedando sin efecto la disposición
que autorizó el funcionamiento legal del mencionado Centro, siendo
necesario para caso que se instase la reapertura del mismo dar
cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica Reguladora del
Derecho a la EducaCión y disposiciones complementarias en materia de
autorización de Centros escolares privados.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de este, según lo dispuesto en las
respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

17402 ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se concede la
autorización definitiva de apertura y funcionamiento, a
partIr del próximo curso 1989/90, al Centro pnmdo de
Formaci6n Profesional de Primer Grado «Seal Afagalluj».
sito en Sa Porrasa-Calviá (Baleares).

Visto el expediente incoado a instancia de don Guillermo Estarellas
Nadal, en su condición de representante legal de la Entidad «Seal
Magalluf, Sociedad AnóniIna Laboral», promotora del Centro privado
de Formación Profesional de Primer Grado denominado «Seal Maga
lIuD>, sito en 5a Porrasa-Calviá (Baleares), mediante el que solicita
autorización definitiva para impartir enseñanzas de Formación Profe
sional de Primer Grado, Rama Administrativa y Comercial. Profesión
Administrativa;

Resultando Que los promotores del referido Centro, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 5.° del Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficíal del Estado» de 10 de julio), iniciaron expediente de

17399 ORD~N ~e 2 de Junio de 1989 por la que se concede 17401
aUlOrtzaClon definltH'a Ji c1as(ilcación con carácter provisio-
nal al Centro privado de Bachillerato ((Cole,>, de Lugo de
L/anera-L/anera (4sturias).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Victar Cueva
Blanco en ¡9 de octubre de 1988, en solicitud de autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento del Centro privado de Bachillerato
«Cale», de Lugo de Llanera (Asturias), al amparo de lo dispuesto en el
pe,cretC? 1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
JuiJo), sobre Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no
Estatales de Enseñanza;

Resultando que con fecha 4 de octubre de 1988 la Dirección General
de C~ntros Escolares aprobó el expediente y proyecto de obras del
mencIOnado Centro;

Rest:Iltando q.ue el expediente ha sido informado por el Servicio de
InspeccIón TéCnica de Educación y la Unidad Técnica de Construccio
nes de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Asturias en 3
de marzo y 1I de mayo de 1989, respectivamente y que ésta lo eleva
con i!lforme favorabl~ ~e Resoluci,ón con fecha 15 de mayo de 1989;

Vistos la Ley Orgamca reguladora del Derecho 'a la Educación ,de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4)' .el Decreto
185~/1974, de 7 de junio, y la Orden de 8 de mayo de 1978 (<<Boletin
Otlelal del Estado» del 15), reguladora de la Clasificación de Centros
Privados de Bachillerato;

Considera~do que de l~s informes. y. documentos aportados se
deduce que dI<:ho Centro reune los requISItos mini mas reglamentaria
mente. establ~ldos para impartir el. Bach.iIlerato en cuanto a profeso
rado,. mstal~c~ones docentes y deportIvas, tnstrumentación pedagógica y
demas serviCIOS complementarios adecuados

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización
definitiva y clasificación con carácter provisional para su apertura v
proc~er a la inscripción en el Registro Especial al siguiente Centro de
Bach¡ilerato:

Pro,,:inci~: Asturias. Munici'p!~: Llanera. Localidad: Lugo de Llanera.
De~ommactOn:. «Cale». DomicIlio: Calle Santa Rosa. Titular. «Cole
Soc.I~ad Anón~ma». Aut.o~zación definitiva para su apertura y c1asifi:
caClOn con ca.racter provIsional para dos cursos como Centro homolo
gado de Bachillerato con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos
escolares.

. Queda dic~~ Centro obligado al. cumplimiento de la legislación
VIgente y a s~hc1tar la oportuna reclasIficación cuando haya de modifi
carse cualquIera de los datos que señala la presente Orden para el
Centro.

Igualmente habrá de solicitarse por el interesado la necesaria
autorizacjón pa'.'l el cese o interrupción de actividades de dicho Centro.

Para Impartir el Curso de Orientación Universitaria deberá solici·
tarse la oportuna autorización, que recaerá sobre unidades clasificadas
como unidades de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y ~fectos.
Madrid.. 2 de junio de l 989.-P. p. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretano de Estado de EducacIon, Alfredo Pérez Ruba!caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

17400 ORDEN de 9 de junio de 1989 por la que se rectifica la
parte correspondiente a los datos identificalivos de la de 5
de mayo de 1989. que conced{a autorización definitiva al
Centro privado de Bachillerato «Scal-Magalluf», de Sa
Porrasa (Baleares).

Observados er:ror<:s, en la qr~en de 5 de mayo de 1989, por la que
se concede autonzaclOn definitIva al Centro privado de Bachillerato
«Scal-Magal~uf»> .de ~ Porrasa (Baleares), en la parte que corresponde
a los datos Identlficattvos del mismo

Este ministerio ha acordado su r~tificación en el sentido siguiente:

. Dond~ dice: «Municipio: Palma de Mallorca», debe decir. «Munici~
PIO: Calvui».


